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SENTENCIA  81/2020

En la ciudad de Málaga, a 9 de marzo de 2020

Vistos por mí, D. José Oscar , Magistrado Juez ütulardel
Juzgado de lo Contencioso-Admlnlstrativo númeroSEIS de los de esta capital, el
recurso contencioso-adininistraüvonúinero369/2018 tramitado por el cauce del
Procedlmiento Abreviado, mterpuesto por D. Ildefonso

'
con la

representación y asistencia conferida a la Procuradora de los Tribunales Sra.
Albendín Jurado y al Letrado Sr. , contra la desesümaclón

presunta por el Ayuntamlento de Fuenglrola solicitud de rectiflcacíón de
autoliquidaclón y devoluclón de ingresos indebldos respecto de previa
Liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana girada por el Ayuntamlento de Fuengirola, aslsüda y
representado la admmistración munlcipal la Letrada Sra.
slendo la cuantía del recurso 16.425,95 euros, resultan los slgulentes

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.-Con fecha 7 dejunio de 2018 presentó ante el Decanato de este partido
judiclal, escrito de interposición recurso contencioso admlnistraüvo presentado
por a la Procuradora de los Tribunales Sra. en nombre y
representaclóndel recurrente arriba citado, contra la desestímaciónpor süencio
del escrito de solicitud de recüfícaciónde autoliquidaciones y devolución de
canüdades ingresadas como indebidas por liquldaciones enütidas por el
Ayuntamiento de Fuengirola en concepto el Impuesto sobre el Incremento del
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (EN ADELANTE TAMBIEN FVTNU o
"Plusvalía")

glradas en los expedlentes 2017/0861 y 2017/0862 con número de
recibo, respecüvamente, 4149761 y 4149762 respecto de la venta de vivienda y
plaza de aparcamiento cuyas referencias catastrales eran
5972101UF5457S0014LR; y 5972101UF5457S0157UG, todas en el térmlno
municípal de Fuenglrola e inscritas en el Registro de la Propledad Tomo 1820,
libro 1190, follo 91 flnca 24939; Tomo 1820, libro 1190 folio 94, flnca 26 y
transmiüdasante fedatario públlco. En dicho escrito inicial, se acompañaronlos
hechos y razones que la parte esümo de su interés sollcltando ü-as ellas el
dictado de sentencia por la que fuese anulada las liquidaciones Interpeladas al
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considerar ünprocedente el abono del tributo, con devolución del principal
abonado másintereses, todo ello con la expresa imposiciónde costas

Subsanados los defectos y admiüdoa tráinite, se señalófecha para la vista
el día 6 de novlembre de 2019 . Una vez llegado el acto del juicio y manteniendo
la parte actora todas sus pretensiones, por la representación inunicipal se
contestó verbalmente a la demanda mosü-ando las razones que le parecieron
mejores a su Interés. Fljada la cuantía y admitidos los medios probatorios que se
estímaron oportunos, se declararon las actuaciones conclusas para Sentencla.

Finalmente, dada cuenta de los autos pendíentes de resoluclón, se dio
curso confonne orden de anügüedadde los recursos conclusos para sentencía.

Se han seguido todas las prescripciones legales menos el plazo para resolver

por necesidades del serviclo y sobrecarga de trabajo de este órganojudlclal

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- En los autos que aquí se düucidan, el recurrente D. Ildefonso

y fundaba su acción, en esencia del escrito de parte, en que, con
fecha 15 de octubre de 2004 la parte actora adquirió en escritura pública
otorgada ante notario de Córdoba los dos inmuebles catastralmente arriba
identificados por un importe total de 546.620,51 €euros en total. Mucho más
tarde, el 20 de febrero de 2017 y también ante fedatario hábüy en escritura
pública, transmiüó los bienes inmuebles reseñados por un precio total de
518.500 euros Coino consecuencia de la operación se derivaba un decreinento
entre el precio de compra original y el flnal de venta de algo más de 28.000 euros;
a pesar de lo cual le fueron giradas llquldaciones por el fVTPsíU . Solicitada la
correccióny devoluclón de las canüdades ingresadas, manteniéndose macüva la
administración ante la peüciónde anulacióny devolución. Considerando la parte
inexistente cualquier tipo de incremento del valor que Jusüficael hecho ünponible

por el importe señalado, con la referencla a sentencias de diversas Sala de lo
Contencioso-Admmlstraüvo de Tribunales Superiores de Jusücla, conslderaba

procedente la rectificación de las autoliquidaciones dejándola sin efecto ante la

prueba que en contrarío al pretendido incremento patrimonial exlstía; por la
vulneración de los principios consütucionales de capacidad económica e
interdicclón de la confíscatoriedad; considerando como ingreso indebido la
liquidación que se obligó a afrontar al recurrente, se solícitaba el dictado de
sentencia estunatoria por la cual fuese anulada la resoluclón iinpugnada
condenado ayuntamiento de Fuengirola a la devolución del ünportejunto con los
intereses de demora así como la expresa condena en costas.

Como no podía ser de otra fonna a estas alturas de la liüs, por la
representación y defensa del el Ayuntamiento de Fuengirola se mosü-ósu
rotunda oposición a lo deducido de contrario. Segúnsu subjeüvo parecer y para
empezar, tanto la decislón de no aclarar y devolver coino la prevla llquidación
fueron conformes a la leglslación, pues se aplicóla fórmulalegal. Con remisiónal
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acto administraüvode liquidacióntributaria interpelado, se trajo a colaciónpor la
representaclónal precio de la compra, el adverso había sumado el ITP y AJD con
lo que las escrituras si revelan la ganancia. En todo caso se debe parürde que la
fínca se trata de una vivienda 128 y 46 metros de terraza en pnmera línea de

playa. El propio Informe pericial da un valor de la vivienda de conslderación; y la
adqulsición de vivienda escritura, se revela la escritura se ve la riqueza
suscepüble de ser sujeta tributariamente al FVTNU. Además se aportaba un
Informe periclal del arquitecto técnicomunicipal, pericíal que reallza una tasación
comparativa de la vivlenda y la plaza de garaje . Revelándose la exlstencia de

plusvalía, procede la liquidaclón y aquí su confirmación en sede judicial. En
resumidas cuentas, se interesaba el dictado de sentencía desestimatoria y, para el
caso de aceptarse las tesls de la adversa, la no unposiciónde costas atendidas las
dudas de derecho que la cuesüónseguía generando.

SEGUNDO.- Una vez expuestas sucintamente los argumentos y pretensiones de
ambas partes, es oportuno, procedente y congruente, Una vez expuestos
sintéticamente los motivos y pretenslones de ambas partes y constando la
demanda la transcripción literal de los artículos 104 a 107 del TRLHL, como
referencia legal, debe señalarse que, tras establecer el art. 107 de la LHL la
noción de la base imponible y la posibüidad de liquidaciones provisionales,
Artículo 109 y en cuanto al Devengo señala "1. El impuesto se devenga: a)
Cuando se ü-ansmitala propledad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito,
entre vlvos o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión.", seguidamente,
el art. 110 dispone: Los sujetos paslvos vendrán obligados a presentar ante el
ayuntamiento correspondlente la declaración que detennlne la ordenanza
respectiva, conteniendo los elementos de la relación tributaria iinprescindibles

para practicar la llquidación procedente. 2. Dicha declaraclón deberá ser

presentada en los slgulentes plazos, a contar desde la fecha en que se produzca el
devengo del impuesto: a)Cuando se trate de actos ínter vlvos, el plazo será de
treinta días hábües.

Una vez transcrita la razónlegal, respetada por la actora la competencla
municlpal en lo que al inicio y acto final del adeudainiento tributario se reflere,
cuestionada la emisiónde dicha llquidaclónque la parte actora no atendióen su
momento oportuno en cuanto el tributo que nos ocupa, considera este Juzgador
realmente üustraüvoy aplicable al caso el análisis Uevado a cabo en la Sentencia
dictada por este Juzgado de lo Contencioso-Adrainistrativo  6 de los de este

parüdo en los autos de PO 178/2014 cuyos Fundamentos se transcriben a
continuación:

"TERCERO.-En el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Natwaleza Urbana (ITVTNU), antigua Plusvalía, se considera que el incremento de
valor no es propiamente un elemento del hecho imponible, puesto que el método
legal prevísto para medir ía intensidad del "presunío" incremento del valor del
terreno estáobjeüvizado; y ello es asi porque sólo se necestta el valor del suelo

\Jyado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI) y los coefícientes y porcentajes
aprobados por el Ayuntanúento en su Ordenanza Físcaí para establecer la base
imponible que se sujeta a gravamen.
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Ahora bien, en sede doctrinal se ha mantenido la no realización del hecho
imponible del impuesto si no existe incremento patrímonial, máxime cuando en la
actualidad lo que se produce en muchos supuestos es una depreciaciónen el ualor
del terreno. Esta tesis ha sido asumida por las resoluciones del Tnbunal
Económico-Administrativo Regional de Navarra de 9 de agosto de 2011, de 10 de
agosto de 2012 y de 28 de octubre de 2013.

CUAKTO.- La cuanttficación de esta figura tributaria se realiza por la Ley
reguladora de Haciendas Locales de una forma índicíaria, ya que la plusvalía
objeto de gravamen se cuantífica tomando como base del cáfcuío el vakir del
terreno en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles en el momento del devengo del
IWTNU. El Texto Rejúndído aprobado por el Recd Decreto Legislatívo 2/2004
eliminó la calificación del incremento como increm.ento «real».La legislación ha
huído de los sistemas que tratan de acercarse a un incremento real, y en

particular, a la comparación de los ualores de entrada y salida del terreno en el

patrunonio del transmitente. Actualmente, se articula un sistema objetivo de
cálculo con el que se pretende determinar dicho incremento. El incremento será, en
dejwtiva, un porcentqje fgo sobre elpropio vcdor del terreno, pero no un valor real,
el valor de referencia como ya se ha indicado es el valor del terreno a efectos del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

El origen y Justificación del momento lo explicita la Sentencia del TSJ de
Cataluñade 22 de marzo de 2012: "...El uigente sistema legal de determinación
de la base imponíbíe, contenido en el art. 107 del TRLKHL, parte del supuesto de

que en toda transmisión de los terrenos sujeíos aí impuesto ha habido un
incremento de valor, que se calcula mediante la apticación de unos porcentqjes
anucu.es sobre el valor catastraLJyajdo en el momento del devengo, esto es, de la
transmistón. Con este sistema, el legislador de 1988... por razones de equidad y
para hacerfrente a la sííuacíon resultante de unos ualores iniciales muy alejados
de la realidad. y unos ualores finales muy próximosa ella. Y se parüópara ello del
axuoma del conünuado incremento de valor de los terrenos, cierto durante
décadas, pero que ha quebrado dramátícameníe en íos ültimos años, como es
notorío, dando lugar a la actu.al y conocída situacióneconómica...".

QUINTO.- En el plano dogmático, se ha mantenido que cabe una valoración
distinta a la que resulta de la aplicación del 107 del TRLHL, dando opción al
contribuyente de presentar perícial contradictoria si el incremento es tnferíor al 3 %
anual, permttiendo tambiéncomparar ¡os dos valores en íos dos momeníos: el de
adquisicióny el de enqjenación.

La Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Cuenca,
de 21 de sepüembrede 2010, conftrmada por la Sentencia de la SáiaC-A del TSJ
de CastSia-La Mancha de 17 de abnl de 2012, admite como método de
cuantificación de la base imponible el del descuento sünple, atendiendo a los
informes matemáticos aportados por la parte que solicita su aplicación, para
gravar de manera correcta la plusvalia generada durante el periodo de tenencia.

Sin embargo, la posibüidadde cáiculo altemativo utílizando método diferente al
mantenido por la Ley ha sudo rechazad-a contu.ndem.ente por la DtrecciónGeneral
de los Tríbutos en la Consulta Vinculante 12196-12, de 18 dícíembre de 2012, en
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ía que mantiene que la únicafórmulacorrecta para calcidar ¡a base ímponibíe es
¡a que resulta de apticar ¡o previsto en el TKLHL, es decir, el váior del suelo a
efectos del IBI en el momento de la transmisión, por el núm.eroañosde tenencia y
por el porcentqje aprobado por cada Municipio en su norma reguladora. En el
mísmo sentido se pronuncia la Dirección General de los Tributos en la Consulta
Vinculante 0014-14, de 20Junio de 2014.

SEXTO.- La Sentencia ya cttada del TSJ de Cataluñade 22 de marzo de 2012,
propugna una interpretación de las norm.as conforme a los niandatos
consíííucionaíes, en eí momenío actual y a la vista de ¡a reaiídad económíca,
entendiendo que ías reglas del apdo. 2 del art. 107 del TKLHL son subsidiarias
del pñncipiocontenído sobre el incremento, que si bíen en anteríores redaccíones
expresamente se indicába «real»y ahora sólo incremento, no quíere decír que el
mísmo haya de ser irreal ofictício, y establece que : "[...] la base imponible está
constttwda por el incremento del valor de los terrenos, el cual ha de prevalecer
sobre ío que resulte de la aplicaciónde las reglas del art. 107, que sóloentrarán
enjuego cuando el primero sea superior. Por tanto. seguirá siendo de aplicación
toda lajurisprudencia anterior sobre la preuaíencía de Íos uaíores reaíes, pudiendo
acudirse incluso a la tasaciónpericial contradictoria, en los casos en los que se
pretenda la exístencia de un incremento del valor inferior al que resvlte de la
aplicación del cuadro de porcentcges del art. 107. En esta hipótesis, la base
ímponíbíe habrá de ser la cuantía de tal incremento probado, sin que sea
admisible acudir afórmulashíbridas o mbdas, que pretendan aplicar parte de las
reglas del art. 107 al incremento probado...".

Dicha íesís Ía sigue manteniendo ese Tribunal en Sentencias como lade 18 de
juíio de 2013, dicatda en el recurso na 515/2011, siendo asumída la mismapor el
TSJ de Madrid en ¡a Sentencia de 11 de díciembre de 2013, recaída en el recurso
no 767/2013, con ctta expresa de ías Seníencías del TSJ de Cataluñade 22 de
marzo y de 21 de mayo del 2012, postulando que:

"El actual irVTNU, cuyos
antecedentes se remontan al año 1919 con la instauración del denominado
Arbiírío sobre el incremento de valor de los terrenos, podría üegara generar ciertos
problemas de Justtcia tríbutaria a la hora de acometer el cálculo de la base
ímponíbíe. En efecto, si bíen no debe confündirseni superponerse hecho im.pon.íbíe
con base ímponíbíe ío cierto es que eí eventual aumento de uaíor reaí deí terreno
urbano no se calcula en la actualidad por las diferencias (en ténninos absolutos)
entre el valor de adquísicióny el de transmisión, sino que el parámetrom.atem.ático
que se maneja uíene dado por la aplicación de un porcentqje sobre e¡ valor
catastral del suelo. Obviamente, por pequeño que sea el incremento del valor
catastral en un contexto de crisís económica marcado por la disminución de los
precios del mercado, ¡a disociación de la que se habkt en la demanda podría
producirse eueníuaímeníe".

Por otra parte, el margen de maniobra de la Administracióntnbutaria municipal
es inexistente a los efectos de realizar determinadas correcciones -obviamente,
despu.es de fyar el correspondiente tipo- a tenor del artículo 110 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, en la medída que con relación a las
auíoííquídacíones, "eí Ayuníamtenío correspondiente sóíopodrácomprobar que se

CódigoSeguro de verificación:JAuy21yoyi5pzy42G7+heQ==.Permite la verificaciónde la integridad de una
copia de este documento electrónicoen la dirección:https://ws121.juntadeandalucia.es/verifirmav2/

Este documento incorpora flrma electrónicareconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

JAuv21vOYI5Bzy42G7+heQ==



ADMINISTRACIÓN
DE

JUSTICIA

han efectuado mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras del
impuesto, sin que puedan atribuirse valores, bases o cuotas dtferentes de las
resultantes de tales normas".

Por fanto, el centro de gravitaciónde la problemática parece estructurarse no
íanto en tomo a ¡a determlnación del hecho ímponíbíe como en cuanto a la
magnüud económica o valorativa del mismo obtenida a través de la base
imponible.

SÉPTIMO.-Dicho de otra manera, la argumentaciónde la parte recurrente tendría
ciertos uisos de éxtto - cuando menos, a efectos de estimar procedente el

planteamiento de una cuesüónde inconstitu.cionalidad o de üegálidad- sóío
cuando la aplijcación del referido cáiculo (fundamentado en el valor catastral),
arrojase un resultado positívo pese a la efecüva disminución del válor real del
inmueble puesto de manifiesto como consecuencia de una transmisión.

Sí ¡a base imponible debe medir o cuantificar adecuadamente el hecho
imponible, no hay que olvidar que, en este sentido, con anteríoridad a la Ley
51/2002, de modi/ícacíón de la Ley de Haciendas Locales, el artículo 108.1 de
ésíaúííímaestablecía que la base imponible del tmpuesto estaba constituida por el
incremento real de valor de los terrenos .

Sin embargo, con la expresada Ley 51/2002 se supñmióel término de valor real
de tal manera que el actual artículo 107,1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales dispone que

"la base imponible de este impuesto está
consütuidapor el incremento del valor de los terrenos".

En consecuencia, podría ocumr que ese incremento de valor no juese el real,
síno el derivado de las reglas establecidas para ccdcular la base imponible, no
resultando descartable un saído de plusváiía positiva con independencia -o, de
manera más explícita, de espaldas- del mcremento o dismtn.ucióndel vcdor que en
¡a realidad determine el mercado.

En definitiva, la censura del demandante podría tener cierto sentido si
acreditase que con relacióna la fm.ca objeto de la Ittis, pese a haberse producido
una disnúnuciónen términos recu.es o absolutos del ualor del inmueble -tnsistím.os,

basada en el precio o válor del mercado- la m.agnitud del hecho imponible
determinada por la base imponíble del impuesto arrqjase un incremento de valor
(...) Sin perjuicio de lo expuesto, en los Jundamentos anteriores, parece evídente

que la ausencia objetiva del incremento del valor darálugar a la no sujecióndel
impuesto, simplemente como consecuencia de la no reáiízación del hecho
tmponible, pues la contradicción legal no puede ni debe resolverse a Javor del
"método de cálculo"y en detrimento de la reatidad económica, pues ello supondría
desconocer los principios de equidad, justicia y capacidad económica.

La misma conclustónha de aplicarse cuando si ha existído incremento de ualor.

pero la cuantía de éstees probadamente inferior a la resultante de la aplicaciónde
dícho método de cálculo, al infríngirse los mismos principios.

TERCERO.- Por otra parte dando aquí por reproducida la sentencia Tribunal
Constituclonal de 11 de mayo de 2017, cuyos Fundamentos Tercero y
slgulentes se dan aquí por trajiscritos con su enorme incidencia en lo hasta
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ahora dlcho; junto con la Sentencla del Tribunal Suoremo Sala III. Secclón
2a. de fecha 9 de Jtúlode 2018 (que siendo de gran extenslónpero con sustento
m la resolución del Tribunal Consütucional, se da aquí por reproducida para
evltar excesivas transcripciones Jurisprudenciales) ha reiterado, en sus
Fundamentos Tercero y Cuarto, el alcance línütado de la declaración de
tnconstituclonal en cuanto al ü"lbuto en cuesüóncontenida en el Fundainento
5.c) de la STC 59/2017. Y junto a la limitación interpretaüva allí reconocida,
además, la meritada Sala de lo Contencioso ha determinado que la carga de la

prueba corresponde al obllgado tríbutario (Fundainento Quinto) de conformidad
con lo dlspuesto en el art. 105 de la LGT 58/2003.

Y así, en el Fundamento Quinto. 2 se razona y proclama lo que a conünuaciónse
ü-anscribe: 2.- Para acreditar que no ha exisüdo la plusvalía gravada por el
IFVTNU podrá el sujeto paslvo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que al
menos indiciariainente pennita apreciarla , conio es la dlferencla entre el
valor de adquisiclón y el de trsmsniisión que se reñeja en las
correspondientes escrituras públicas [cuyo valor probatorio sería equlvalente
al que atribuimos a la autoliquidación del Impuesto sobre Transmlslones
Patrimoniales en los ftindamentos de derecho 3.4 de nuestras sentencias de 23
de mayo de 2018 (RRCA núms. 1880/2017 y 4202/2017), de 5 dejunio de 2018
( RRCA núms. 1881/2017 y 2867/2017 ) y de 13 de Junio de 2018 ( RCA núm.
2232/2017 ]; (b) optar por una prueba periclal que confírme tales Indlcios; o, en
fin, (c)emplear cualquier otro medio probatorio ex artículo 106.1 LGT que ponga
de manifiesto el decremento de valor del terreno transmlüdo y la conslguiente
unprocedencia de girar liquldación por el ITVTNU. Precisamente-nos interesa
subrayarlo-, fue la diferencla entre el precio de adquisicióny el de transmlsiónde
los terrenos trajismltidos la prueba tenlda en cuenta por el Tribunal
Consütucionalen la STC 59/2017 para asumir -sin oponer reparo alguno- que,
en los supuestos de hecho examlnados por el órgano Judicial que planteó la
cuesüónde mconstitucionalidad, existía iina minusvalía.

CUARTO.- Y por si todo lo anterior no demostrase los ríos de tinta y debate

Jurídico que ha resultado del üibutohoy enjuiciado, la reciente Sentencia del
Tribunal Constitucional de 31 de octubre de 2019 (no 126/2019 nubllcada
en el BOE de 6 de diciembre del pasado año), resulta que el Tribunal de
Garantías aAade un nuevo supuesto más de inconsütuclonalldad al referirse a
los supuestos de mcremento enü-ela compra y la venta cuando fuesen de escaso
valor.
Señalaasí esta últiinaSentencla:

"3. El grauamen de capacidades económicas inexistentes. Este Tribunái ha
señaíado en repetidas ocasíones que es constitucioncdmente admisible que el
legislador establezca tmpuestos que, sin desconocer o contradecir el príncipio de
capacidad económica, esténorientados al cu.m.plimiento defínes o ala satísfacción
de intereses públicosque la Constituciónpreconiza o garantiza (como, por ejemplo,
eí derecho de la comunídad a participar en las plusvalías que genere la acción
urbanística de los entes püblicosque consagra el art. 47 CE). Basta, entonces, con
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que dicha capacidad económicaexista como riqueza o renta real o potencial en la

generalidad de los supuestos contemplados por el legislador al crear el impuesto,

para que el príncipio de capacidad económicaquede a salvo. Eso sí, en ningún
caso puede el legislador establecer íríbutos tomando en consideración actos o
hechos que no sean exponentes de una ríqueza real o potencial; o, lo que es lo
mísmo, «enaquellos supuestos en los que la capacidad económicagravada por el
tríbuto sea, no ya potencicd, sino inexlstente, virtual oficticia» (SSTC 26/2017, FJ
3; 37/20i 7, FJ 3; 59/2017, FJ 3. y 72/2017, FJ 3).

Segúnlo que antecede, siendo plenamente válida la opciónde polW.ca legislatíva
dirigida a someter a tríbutaciónlos íncremeníos de valor mediante el recurso a un
sistema de cuantificación objetíva de capacidades económicas potenciales, en
lugar de hacerlo en función de la efectiva capacidad económica puesta de
maniflesto, es unportante subrayar que «unacosa es gravar una renta potencial (el
incremento de valor que presumiblemente se produce con el paso del tiempo en
todo terreno de naturaleza urbana) y otra muy distinta es someter a tríbutación
una renta írrea!» (SSTC 26/2017, FJ 3; 59/2017, FJ 3, y 72/2017, FJ 3). Parece
claro, por tanto, que la ctrcunstancia de que el nacimiento de la obligación
tributaria se haga depender exclusivamente de la transmisión de un terreno,

puede ser una condiciónnecesaria en la configuración del tríbuto, pero en modo
alguno puede erigirse en una condiciónsuflciente en un fribuío cuyo objeto es el
"mcremenío de uaíor» de ía; terreno. Aí hecho de esa transinisiónhay que añadir,
en todo caso, la necesaría materializaciónde un incremento de valor del terreno,
exponente de una capacidad económíca real o, por lo menos, potencial. De este
modo, de no haberse producido un íncremenío real en el vcdor del terreno
transmitido, la capacid.ad económica pretendidamente gravada dejaría de ser

potencial para convertirse en irreal o jictícia, uiolándose con eRo el príncipio de
capacidad económica consagrado en el art. 31.1 CE (SSTC 37/2017, FJ 3;
59/2017, FJ3, y 72/2017, FJ 3).

A ;a uísía de la regulacióncontenida en ;os arts. 107.1, 107.2 a) y 110.4 TRLHL,
este Tríbunal consíderó que "fínlgí.an], sin admitir prueba en contraño. que por el
soío hecho de haber sído titular de un terreno de naturaleza urbana durante un
determínado período temporal (entre uno y vetate años), se revela¡ba¡, en todo
caso, un incremento de valor y, por tanto, una capacidad económicasusceptíble de
imposición, tmpidiendo al ciudadano cumpllr con su obligaciónde contnbutr, no de
cualquier manera, sino exchisivamjente "de acuerdo con su capacidad economíca"
(art. 31.1 CE). De esta manera, al establecer el legislador laficciónde que halbía]
tenido lugar un incremento de valor susceptible de gravamen al momento de toda
transmisiónde un terreno por el solo hecho de haberlo mantenido el titular en su

patrímonio durante un intervalo temporal dado, soslayando aquellos supuestos en
íos que no se ha[bía] producido ese incremento, lejos de someter a tributaciónuna
capacidad económica susceptíble de gravamen, les estaría haciendo tributar por
una riqueza inexistente, en abierta contradicción con el príncipio de capacidad
económica del citado artícido 31.1 CE» (STC 59/2017, FJ 3). Y por tal motivo
alcanzamos la conclusiónde que los preceptos cuestíonados, en los supuestos de
no incremento o, incluso, de decremento en el ualor de los terrenos de naturaleza
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urbana, estaban gravando una rentafictícia y, por tanto, sometiendo a tributación
"situaciones de hecho inexpresivas de capacidad económica, lo que contra[decía]
jrontalmente el pñncipio de capacidad económicaque garantiza el articulo 31.1
CE» (STC 59/2017, FJ 3).

4. £'í gravamen de capacidades económicas parcialmente inexístentes. La
sttuación que ahora se somete al conocimiento de este Tribunal no es la del
grauamen de una situación de no incremento en el ualor de un terreno de
naturaleza urbana, ni tampoco la de decremento. Concretamente, en el supuesto
de hecho que ha dado lugar al planteamiento de la presente cuesüónde
inconstitucionalidad, frente a una ganancia patrimonial reáimente generada de
3.473,90 €, el incremento de valor derivado de la apücaciónde ¡a regla del cáiculo
establecida en el art. 107.4 TRLHL ascendió a 17.800,12 € (aplicando un
porcentcye de incremento del 44,80 por 100 sobre el valor catastral del suelo de
39.732,41 €, a razónde un 3,2 por 100 de incremento por cada uno de íos 14
años de permanencia para el sigeto pasivo, segúnlo establecido en la ordenama
fiscal núm. 4 del ayuntamiento de Mcyadahonda, en la redacciónvigente en el
momento de la transmisión). Y al aplicar el ttpo de gravamen previsto en el art.
108.1 TKLHL (del 20 por 100, de conformidad con la misma ordenanzajiscal núm.
4 del ayuntamiento de Mqjadahonda), resultóuna cuota tríbutana de 3.560,02 €.

Según¡o expuesto, es un hecho incontrovertíble que, en el concreto asunto que ha
dado Ivgar al planteamiento de la presente cuestión de inconstítucionalidad, al
aplicarse el típo de gravamen establecido en el art. 108.1 TKLHL a la base
unponible calculada conforme a lo prevenido en el art. 107.4 TRLHL, la cuota
tributaria deríuada superóel 1 00 por 100 de la riqueza efectivamente generada;
con ello se estáexigiendo al sujeto pasivo que cumpla con su deber de contribuir al
sostenimiento de los gastos püblicos mediante ¡a ímposícíón de una carga
«excesivw o «exagerada» [en la terminología del Tribunal Europeo de Derechos
Humanos (por ejemplo, en seníencias de 3 dejúiiode 2003, asunto Buffcüo Srl c.
Italia; de 9 de marzo de 2006, asunto Eko-Elda AVEE c. Grecia; de 14 de mayo de
2013, asunío N.K.M. c. Hungría. y de 2 de Julío de 2013, asunto R.SZ. c.
Hungría), del Tribunaí Constitucional alemán (por ejemplo, en las seníencías de 17
de enero de 1957; de 22 de junio de 1995, y de 18 de enero de 2006); o del
Consejo Constítucionáifrancés(por ejempk>, en las decisiones 2005-530, de 29 de
diciembre; 2012-662, de 29 de diciembre, y 2013-684, de 29 de diciembre)].

Pues bíen, es unportante no olvidar, como ya hemos tenido la oportunidad de
señalar, que «unacosa es gravar una renta potencial (el incremen.to de valor que
presumiblemente se produce con el paso del tiempo en todo terreno de naturaleza
urbana) y oíra muy distinta es someter a tributaciónuna renta irreal, diferencia
esta que es importante subrayar porque, si asífuese, es evidente que el precepto
cuestíonado sería contrario al principio constííucíonal de capaddad económica,
dado que -como hemos venido señalando- dicho príncipio quiebra en aqueüos
supuestos en íos que ía capacidad económicagravada por el tríbuto sea no ya
potencial sino inexistente o Jicücia> (SSTC 26/2017, FJ 3; 59/2017, FJ 3, y
72/2017, J7J 3J. Y tambiénes necesañono descwdar que todo tributo que someta
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a gravamen una riqueza inexistente en contra del príncipio de capacidad
económíca, o que agote ¡a riqueza imponíble so pretexto del deber de contríbuir al
sostenimiento de los gastos públicos, estaría mcumendo, además. «en un
resultado obviamente confiscatorío" (STC 26/2017, de 16 defebrero, FJ 2, y ATC
69/2018, de 20 dejunío. FJ 3).

Por consiguiente, en aquellos supuestos en los que de la aplicaciónde la regla de
cálctüoprevista en el art. 107.4 TRLHL (porcentqje anual aplicable al valor
catastral del terreno al momento del devengo) se deri.ve un incremento de valor
superior al efectwamente obtenido por el sujeto pasivo, la cuota tributaría
resúltante, en la parte que excede del beneficio realmenle obtenuio, se corresponde
con el gravamen ilícito de una renta inexistente en contra del principío de
capacídad económlcay de la prohibiciónde confiscatoriedad que deben operar, en
todo caso, respectivamente, como instrwnento legitímador del gravamen y como
limite del mismo (art. 31.1 CE).

5. La declaración de inconstitucionalidad. La situ.ación que ha dado lugar al

planteamiento de ía presente cuesfíón de inconsíííucíonaíídad no puede
considerarse en modo alguno como excepcional y, por tanto, el efecto negativo que
provoca no es posible asumtrlo como algo inevitable en el marco de la generalidad
de la norma. Antes al contrario, se produce en relacióncon supuestos generales
perfectamente deflníbles como categorla conceptual, razónpor la cual, la legítima

jínalidad perseguida por la norma no puede prevalecer frente a las concretas
disfiinciones que genera, contrarias, como hemos visto, al príncipio de capacidad
economíca y a ¡a prohíbícíónde conflscatoñedad(art. 31.1 CE). En consecuencia,
debe estimarse la presente cuestión de inconstiíucionalídad promovida por el
Juzgado de lo Contencioso-Admlnistratívo núm. 32 de Madrid, y, en consecuencia,
declarar que el art. 107.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las
haciendas locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, es ínconsíiíucíonal por vulnerar el principio de capacidad económica y ¡a

prohibición de confiscatoríedad, uno y otra consagrados en el art. 31.1 CE, en
aquellos supuestos en los que la cuota a pagar es superíor al incremento

paírimoníaí obíenído por eí contribuyente.

a) El alcance de la declaración: la anterior declaraciónde inconstttucionalidad no

puede serlo, sin embargo, en todo caso, lo que privaría a las entídades locales del

gravamen de capacidades economicas reales. En coherencia con la declaración

parcial de inconstttucionalvlad que hizo la STC 59/2017, el art. 107.4 TRLHL debe
serío únicamenteen aquellos casos en íos que la cuota a satisfacer es superíor al
incremento patrimonial realmente obtenido por el contribuyente. Eso sl, la
tnconstitucionalidad así apreciada no puede extenderse, sin embargo, como

pretende el órganoJudicial, al art. 108.1 TRLHL (tipo de gravajnen), pues el uícío
declarado se haüaexclusivam.ente en laforma de determin.ar la base imponíble y
no en la de calcular la cuota tributaria.

Ha de añadirseuna precisiónsobre el alcance concreto delfallo. Por exigencia del

principio de seguridad Jurídica (art. 9.3 CE), y al igual que hemos hecho en otras
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ocasiones (por todas, SSTC 22/2015 de 16 defebrero, FJ 5, y 73/2017, de 8 de
junío, FJ 6), únicaniente han de considerarse situaciones susceptibles de ser
reuisadas con fundamento en esta sentencía aquellas que, a la fecha de
publicaciónde la misma, no hayan adquirido Jirmeza por haber sido impugnadas
en tiempo y forma, y no haber recaido todavía en ellas una resolución
administrativa ojudídaljvTne.

b) La necesaría intewención del legislador: es importante señalarque una vez
declarados inconstttucionales, pñmerolos arts. 107.1, 107.2 a) y 110.4 del TRLHL
por la STC 59/2017, de 11 de mayo, y ahora el art. 107.4 TRLHL por la presente
sentencia, es tarea del legislador, en el ejercicio de su Vbertad de configuración
normaüva, realízar ía adaptacióndel régimenlegal del impuesto a las exigencias
constííucionaíes puestas de mani/iesto en una y oíra sentencía.

No h.ay que oluidar que, de confonnidad con el art. 31.1 CE, k>s cvjdadanos no
soío tienen el deber constítucional de contríbuir al sostenimiento de los gastos
püblicos, sino también el derecho de hacerlo, no de cualquier manera, sino
únícameníe "con. arreglo a la ley" y exclusivamente "de acuerdo con su capacidad
económíca". Por otra parte, el pñncipio de autonomía Jlnanciera de los municipios
(arts. 137 y 140 CE) exige que las haciendas íocaíes dispongan de medios
jinancieros stificientes para poder ejercer, sin condicionamientos tndebidos, las
Juncíones que legalmente íes han sído encomendadas, fundamentalmente,
mediante tributos propios (art. 1 42 CE), pero que por estar sometidos al pruicipio
de reserva de ley (arts. 31.3 y 133.1 y 2 CE), corresponde al legislador estatal
integrar ías exigencias deñvadas de esa reserva de ley como medio de preservar
tanto la unidad del ordenamiento como una básica igualdad de posícíón de los
contnbuyentes [STC 233/1999, de 16 de diciembre, FJ 10 c)].

Soío a¡ legislador ¡e es dado, entonces, regular esa contribución y laforma de
adecuarla a la capacidad económicade cada cual, dcudo que afecha de hoy han
trascumdo más de dos años desde la publicaciónde la STC 59/2017, de 11 de
mayo (en el «BOE»núm. 142, de 15 dejunio), sin que haya acomodado el impuesto
a ¡CLS exigencías constitucionales. Es importante subrayar que el princípío de
seguridad juridíca (art. 9.3 CE) exige no solo la clarídad y certeza sobre el
ordenamienío Jurídico aplicable, sino también la legíttma confiama y la
previsibüidad en sus efectos, entendida como la expectativa razonablemente

\Jundada del ciudadano de cuálha de ser la actuacióndel poder en la aplicación
del Derecho fSTC 135/20i8, de 13 de diciembre, FJ 5)."

Descendiendo supuesto litigioso, es cierto que, en la línea con lo que
apuntaba la Letrada del Ayuntamiento de Fuengirola, la Sala III del Tribunal
Supremo, Sección 2, de 16 de sepüembre de 2019, cercenaba la posibüidad de
íncluir gastos para calcular un hlpotéüco decremento con la enajenación
(Fundamento Cuarto -en los úlümospán-afos de la página 15 de la Sentencia de
la meritada Sala-: "...a los efectos de desuiríuar ¡a existencia del incremento de
uaíor, procede la comparación, exclusivamente, de ¡os uaíores de adquisicióny
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transmisión, sin que proceda adicionar al valor de adquisición ninguna partida,
vgr., las pretendidas por las partes"). Y es clerto que el recurrente y su asistencia

Jurídica, con escasa buena fe procesal de la que preconiza el art. 247 de la LEC
1/2000, dleron como hecho irrebaüble por apoyo legal que en el preclo de
adquisición allá por el año 2004 se debía incluir el 7% del ITP, cuando el
Tribunal Constítuclonal y su Sentencla 51/2017 nunca habían dicho eso. Pero
igualmente cierto es que la ulterior Sentencia del Tribunal de Garantías n°
129/2019 de 31 de octubre abría la puerta a excluü- de la tributación los
supuestos de escaso incremento patriinonial entre la primlgenla adquisicióny la
ulterior venta que abría la posibüldadtributaria del FVTNU. Y si se examtnan las
escrituras de compra presentadas con la demanda como documento n° 1, el
actor adqulrió la vlvlenda y el aparcamlento por un total de 510.860,29 euros
("OTORGAN" Pnmero de la escritura pública de 15 de octubre de 2004). Y el
actor vendió el 20 de febrero de 2017 ante notario hábüde Fuengirola y a los
ciudadanos suecos Jubüados allí vendedores, por el precio total de 518.500. Lo

que daba un incremento patnmonial, tras más de dieciséis años de situación
donünical, con una ganancla de tan solo 7.639,71 euros.

Si a lo anterior se anuda que la plusvalía gírada por el Ayuntamiento de
Fuengü-olapor la transmisiónde la vivienda y la plaza de garaje fue, en total por
las dos llquidaciones, de 16.425,95 euros, es parecer y concluslón de este
juzgador en la presente instancia que se da el supuesto previsto en la Sentencia
del Tribunal Consütucional 129/2019 y, por tanto, procede la anulación de
dicha Uquidación.

No obsta lo anterior el informe emitido por la Oñcina Municipal de
Urbanismo del Ayuntamlento de Fuengirola aportado como documento con la
demanda. De una parte, se trata de una extrapolación de las competencias
munlcípales en materia de urbanismo para un fin que no se ampara, pues nada
cíta como moüvaciónlegal, en precepto recogido en norma de rango de ley, ni se
aporta ninguna reglamentación u ordenanza que, en abuso de lo que es el
desarrollo reglamentario, permitiese hacer "ex novo" lo que es, a todas luces, una
tasación (así se califica, sin tapujos, en el punto 9 del documento)
contradictoria . De otro lado, el hecho que la vívienda se encuenta-e en priraera
línea de playa no permite elevar los precios sobre la base del método
comparaüvo y, al üempo, señalar seis inmuebles tesügos sin la más mínima
identificaciónpara acreditar la realidad de dichos "tesügos". Por ainbos motivos,
la presunción de veracidad del art. 77.5 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, N0

puede operar como un automatismo que, a más Inri, no permlte a estas alturas
ser desvlrtuado a pesar de su condición"iuris tantum" por el momento en que se
ha aportado (fuera del expediente administrativo).

Por todo ello, quedando demostrada la realidad de ausencia de un
incremento considerable y sufíciente por la prueba valorada en los párrafos que
anteceden, es conclusiónde este Juez que concurre prueba (art. 217.2 de la LEC
1/2000) que demuestra el hecho consütuüvode la reclamación, frente al que no
se alzó prueba que lo impidlese o enervase (art. 217.3 de la misma Ley Adjetiva]

por lo que procede su completa estünación,debiendo esümarse como mdebidos
los ingresos realizados por FVTNU por las ñncas vendidas, debiendo a la par
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condenar al Ayuntamlento de Fuengirola a la devoluclón al actor de la canüdad
mgresada indebidainente (en total 16.425,95 euros) más los debidos mtereses en
la forma prevlsta en la LGT 58/2003.

QUINTO.- Para concluir, de conformidad con la redaccióndel art. 139.1 de la Ley
Adjeüvaal tiempo de Interposiciónde la demanda, el princípio general es el de la
ünposiciónconforme el criterio del vencimiento objeüvo. No obstante, dada la
escasa buena fe del recurrente cuando ü-atóde ímponer a este juzgador como
supuesto de hecho Insoslayable que el precio de adqulslclónIncluía los gastos del
ITP cuando ninguna norma lo ampara; así como, y sobre todo, las enorme dudas
de derecho que sigue suscitando este tributo (que más que probablemente
seguirán hasta que el legislador haga caso al Tribunal Consütucional y, en el
ejerclcio de sus competencias, regule correctamente el TVTNU) como demuesü-an
las Sentencias del Tribunal Consütuclonaly de la Sala III del Tribunal Supremo
de finales de 2019 aquí aplicadas, Uevan a la necesidad de N0 tmponer costas a
ninguno de los liügantes.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación, procede dictar el
siguiente

FALLO

Que en el ProcedmüentoAbrevíado 369/2018 debo ESTIMAR y ESTIMO el
recurso contencioso-administraüvo interpuesto por la Procuradora de los
Tribunales Sra. . actuando en nombre y representación de D.

, contra la desesümaciónpor el Ayuntamiento de
Fuengirola y por süencio de solicitud de recüficacióny devolución de ingresos
indebidos por llquidación en concepto de IVTNU identificado en los Hechos de
esta resolución, representado por la Letrada Sra. , al ser la misma
disconforme a derecho, debiendo esümar indebidos los mgresos recibidos por el
Ayuntamiento de Fuengirola con las consecuencias inherentes, y, al mismo
üempo, condenar a la administración municipal a la devolución de lo
indebldainente abonado 16.425,95 euros y los mtereses sobre la canüdad
ingresada en la forma prevista por la LGT 58/2003. Todo eUo. además, SIN la
condena en costas a ninguna de las partes por dudas de derecho.

Noüfíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que,
contra la inisina y atendlda la cuantía individual de cada iina de las
liquidaciones, N0 cabe recurso de apelación (artículo 41 en relación con el
art. 81.1.a) ambos de la LJCA 29/1998).

Líbrese Tesümoniode esta Sentencia para su unióna los autos de su razón
e Inclúyasela mlsma en el Llbro de su clase; y con testimonio de ella, en su caso,
devuélvase el expediente administraüvoal Centro de su procedencia.
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Así por esta mi sentencia, defíniüvamentejuzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior resoluclón por el
Magistrado-Juez que la suscribe, estando la misma celebrando audiencia pública
en el día de su fecha, doy fe.
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